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GARANTÍAS 
Capital social efectivo Poset&s 12.000.000 
Primas y reservas » 43.598.510 

TOTAL » 55.598.510 
32 AÑOS DE EXISTENCIA 

SEGUROS contra INCENDIOS SEGUROS sobre la VIDA 
Eata gran Compañía nacional asegura i En «ste ramo de seguros contrata toda 

contra los riesgos de incendios. ; clase de combinaciones, y especialmente 
El gran desarrollo de sus operaciones = j^g Dótales, Rentas de educación, Een-

ooredita la oonüanza que inspira al pii- ' ., ,. • ÍI -̂  i j - ^ -j x 
blico, habiendo pagado por siniestros , tas vitalicias y Capitales diferidos á pn-
desde el año 1864, de su fundación, la i vam más reducidas quQ cualquiera otra 
suma de pesetas 69.159.694,43. \ Compañía. 

Representante en Murcia, D. Prudencio Soler y Aceña, Val de 
San Juan, 34. 

CENTRO MÉDICO-QUIRÚRGICO 
DIBECTOK 

D. JOSÉ MARÍA CASTILLO 
Horas de consulta de ií á 1 y de3 á 5-

Tratamiento de la tuberculosis (tisis) 
por el Suero-Método Backer y Pagüiano. 

Vacunación y curación contra la ra
bia, método Pasteur Ferrán. 

Tratamiento do la üifieria por el sue
ro, método Behering-Roux, 

Tratamiento del cáncer, por el suero 
método Kichar y Erincour. 

¡Tratamiento del carbunclo, método 
Pasteur Ferran. 

Jugos orgánicos de Brown-Sequard, 
preparados en el Colegio de Médicos de 
Francia, por el Dr. Araonval. 

Suero Antisuparativo. 
Embalsamamientos dentro y fuera de 

la capital. 
Hon'orarios módicos y convencionales. 

7 , A L F A R O , 7 . 

ESPECIALISTA 
ünioo en la provincia de Murcia, para 

componer y vaciar las tijeras mecánicas 
de todas clases. 

También las tiene de venta de las mas 
saperiores yúltimas novedades. Un buen 
•urtiij? de ouohilleri» fina de todas cla
ses. Su vacian toda clase de herramien
tas cortantes. 

GUILLERMO SENT LUR 
Plaza de Palacio 2 y Frenaría 1, 

Se ha recibido una gran partida de 
garbanzos de Castilla, olasa superior, 
que sé venden á 30 reales arroba en la 
Tienda de las Columnas, Freneria, 30 al 
38, (bajos de D. Juan López S malo), y 
en la calle de San Pedro, núm. 33, (ba
jos de D. Miguel). 

No se vende menos de media arroba. 
10—9 

' Sánchez Fedreño. 
COMESTIBLES FINOS. 

Platería, 79, teléfono 10, 
Acaba de recibir quesos frescos de bo-

i». Plato, Brío, Roquefort, Crema y Port-
oalut. 

^4tlles riquísim '8 del Sahara, pasas 
cimelas de Burdeos. 

Ostras frescas del Cantábrico, 
4 4 reales docena. 

Bodegas Franeo Españolas 
Logroño Rioja. 

Royal claret, elaboración Medoo. 
El Diamante, blanco, elaboración San-

ternes. 
¿ ^ Claret Rioja, fino, de mesa. 

De venta, Freneria, 24, Murcia. Fon
das, Bestauraat y Ultramarinos, s-l-m 

ueppa en Cuba 
(CRÓNICA DE LA) 

por D. Rafael Guerrero 
Recibidos hasta ol cuaderno 40 . 

PRECIO 1 0 CÉNTIMOS 
Oorry 

kh.» el. 
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, . JaanJOBéM&j; 
;i, Alfonso Ros. 
- . Francisco Sancbez. 

Gim&... . . Tomás Pérez. 
MMz:.T?tyn. José Senchez Beimoüte. 

DnlSQ puntois venta en Muréis: 
DIlG-0 RUS.-^-Ápóstolea, 20-b.» 

m^!s¥EALÍ^iíi¡r 
pasas de Málaga y dátiles 

rebajas de los precios en los higos. 
Los hay pajareros por arroba á 14 

reales los de 16, á 20 los de 24, á 28 los 
de 32 y por libras k 20 los de 25, á 25 los 
de 30 y á 30 los de 35 céntimos de peseta 
y las pasas 4 35 y 50. El pun de higo, el 
de pajareros á 75 céntimos de peseta y el 
de florales & 60 y 50 la libra. Los; hay 
también á 2 reales, á 1 real y á 18 cén
timos libra y por arroba á 15 y 12 reales. 

Se admiten encargos en higos y dáti
les para dentro y fuera de la capital. 

Marcos Amorós—MURCIA 

A ESTERAR 
A fin de que para la próxima estación 

de invierno, el público pueda proveerse 
por poco dinero en clases 
B U E N A S , B O N I T A S y B A R A T A S 
el acreditado esterero 

Juan Hermosilla 
ofrece á su numerosa clientela los géne
ros siguientes: 

Surtido completo en felpillas y limpia
barros á precios reducidos. 

Gran variación en dibujos y clases en 
pitas dobles, batavias, cordelillos, plei-
tas de colores y pleita gorda de iglesia. 

Inmenso surtido en felpudos, redonde
les y esteras de varias dimensiones, á 
precios económicos, y esteras de junco 
de todas clases y dibujos. 

En dicho establecimiento hay persia
nas & 10 reales metro cuadrado, coloca
das con todo io necesario; se colocan al
fombras nuevas y usadas, lo mismo que 
esteras. Precios sin competencia. 

JUAN HERM05ILLA 
Plano de ¡San Francisco, 30. 

al lado de las monjas Teresas y frente al 
convento de las Isabelas. 

m—MU Ml»£i'^«M'M«a>««KMBHt«wM«MBc&«a iiSMKiwiMii lili i.i .n i«iM—inmimwpwn.—ii 

jGpan ocasionl 
Se acaba de recibir un inmenso surti

do de polvos para tocador, Heliotropo, 
Violeta y Magnolia, clases superiores, á 
4 reales caja, en el establecimiento de 
Las Columnas, Freneria, 30 al 38, (bajos 
de D. Juan López Somalo) y en la calle 
de San Pedro, núm. 33, (bajos de D, Mi
guel). 1 0 - 9 

Las Provincias de Levante 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS DEL ARO 

Actualidades 

•;?i fa?!.ut.~r 

Parricg, 12 I 

DE CUBA 
Continua el optimismo sobre 

el curso de la guerra de Cuba. 
Las columnas leales siguen a l 

canzando y castigando al ene
migo, que no puede conservar 
un palmo de terreno en ningún 
punto de la isla. 

Se esperan con el anhelo de 
siempre las noticias de Cuba, 
hasta que logremos escarmentar 
k los rebeldes. 

NADA DE P O L Í T I C A 

Gomo el gobierno persiste en 
su plausible propósito de no ocu
parse de política, hasta vencer á 
los enemigos de España, los p o 
líticos están ahora ociosos y qui
zas á eata quietud se debe que no 
haya perturbaciones en la vida 
normal del pais. 

Los mas inocentes se entretie
nen en "hacer bases^, programas 
para el porvenir, que es t i n t o 
como jugar á los partidos. 

En cuanto el gobierno pueda 
con algún deteniíiiiento dedi
carse á los asuntos interiores, en
tonces habrá que atraer á los 
políticos de buena fé, al buen ca
mino de trabajar por las mejoras 
públicas, que es el mas conve
niente. 

Porque los pueblos bien las 
necesitan. 

Y la política personal y de 
ambiciones, abandonarla para 
siempre, pues ha dado muy ma
los frutos. 

EL TIEMPO 

Hoy ha amanecido un dia ne
buloso, pero no hace frió. 

Los agricultores siguen pi -
diendo que cesen los calores de 
los últimos dias. 

Ayer vimos brevas nuevas de 
este año, brevas en Enero, cosa 
muy rara y peligrosa en este 
pais. 

Casi todos los árboles están 
en savia y muchos con hojas. 

Dios haga que lleguen pronto 
los frios y se regularice la vege
tación. 

QUINTAS 
Sobre el eli*tamiftiito de h quinta 

actaal, ee ha pablicaio por e&ta Alcal
día un edicto, coya psrtí) legal dice: 

Alt. 26. Setóa compren lidCB en el 
alifctamiet'to de caria m.; 

Primero. Todoe los mozos que sin 
llegar á 20 t ñm hayan ct;mplido ó 
cumplan 19, desda, el dia 1.° de Enero 
al 31 de Diciembre inclnsiTs del ffío sn 
que S6 ha de verificar la daslaracion 
üe soldados. 

Sígacdo. Los mozos que excedían-
do déla edad iadicsdís,uin haber cam-
plido la da 40 &ñw m el referido dia 31 
de Diciembre, EO hnbifsen sido com-
precáides, por caalqnie? motivo, en 
BiDgaa soitio da los 8ñ>ssnt«rioreB. 

L* obiigacion dei servicio militar al
caliza á ios mozos qad tesgsn la edad 
expresada reapectivams&te, en los ios 

párrafos anteriores, aunqoe sean casa
do» ó viudos con hijog. 

Att. 2'7. Todos los espsñales, cual
quiera que sea aa estado y coadiciou, 
al cumplir la edad de 18 tifias eetáu 
obligados á pedir su insoripcion en las 
listas del Ayantamieato, en cuya juria-
diccion residan sus padrea 6 caradores, 
si los tuvieran, 6 en las del pueblo en 
que ellos mismos habitan, en caso con
trario. 

Loa que residan en laa provincias de 
Ultramar 6 en el extraujero solicitarán 
su inscripción en las listaa del pueblo 
donde ellos 6 sus familias tuvieron su 
último domicilio en la Península 6 islas 
adyacentes. 

Art, 28. Los padres y caradores de 
los mozos sujetos al, llsmamiento para 
el servicio miiitsr tienen también el 
deber de iascribirlos, si astof hobiesan 
omitido ccmpür tal obligación, y sus 
faltas en el particular serán castigadas 
con ¡a mu ts de 250 á 500 pesetfg, si los 
m-:zm faeron habidos, y con la da 500 
á 1000 en caso contrario. 

Ig-osl obügacioa, y coa ignal res-
pooaabiiídad crimina!, tienen ios Direc
tores 6 administradores de los Asilos 6 
E-tableJímientos de Baaeficecciay los 
Jefrts de los Estsb'ecimi'SEtos penales 
en qae estuvieran acogidos ó reclusos 
al ccmplir la edad de 18 gfio», los hüér-
hnoñ de padre y madre y los sxpósi -
to«, 6in perjaiciode ks penas en que 
pu<idan incarrir si la omisión llegase á 
conetittiir dehto. 

Att. 30. Los qse no habiendo sido 
comprendidos en el alistamieiito dei 
iñicorrespoadient?, no se preaeiitaa 
para hacerse inscribir en el del inme
diata, S6xiti inclaidos en el primer alis
tamiento que se verifique después de 
descubieita la omisión, y clasifi'sados 
como soldados aoitaablea, cualesquiera 
que sean las ex ̂ lusionea 6 exsepciones 
que aleguen, degignándoseies por el 
urden correlativo do inscripción los 
primeros núaadros dei sorteo inmediato 
en el que no tomarán paite, sin perjui
cio de las panas en que puedan incarrir 
si hubiere procurado su omisión con 
fraude 6 engsñj. 

Si resultaren icútiles para el servicio 
stífñrán el 8rr<»Kto de uno á tres meses 
y la mu!ta de 50 á 200 pésetes, 6 en 
caso de maoiveacia, la detención co-
rreñpoadienta con arreglo al art. 50 del 
Cdiigo pensl. 

Att. 32. Ningún espíflol mayor de 
20 í ño« y menor de 40 podrá tomar po
sesión de cargo alguno de nombra
miento del Estada, de la provincia, del 
Municipio ó de elección popular, sí no 
presenta en la oficina o intervención 
reapectívs, el documento que acredite 
su edad y hallarse libre del servicio 
militar, d el eitarlo prest«indo en la si
tuación correspondiente. Los sueldos, 
haberes, gr&tifísacíones y demás emo
lumenta» que se hubieren satisfecho 
sin acreditar dichos extremos, serán de 
cargo dei Interventor ó Jef ? que hu-
biego dado ís pcsesioi». 

Sin practicar dicha formaildad tam
poco podrán ser admitidos los indica
dos mczos de un modo permanente co
mo fancionarios, obreros ni dependíen- [ 
tes de niugana de las Compañías de 
ferrocarriles y demás Eütablecimien-
tos, Empresas ó Sociedades autorizadas 
por el Estado, por la provincia 6 por el 
Manicipío, bsjo la responsabilidad de 
sus Gerectes <5 Adminiitradoreg, con 
Sujeción á esta ley. 

Tampoco podrán ser admitidos de 
igual manera como captlfecep, detta-
jutas ni jornaleros ó empleados de 
cualquier ckse en niogana de las obras 
quasehsgau por gestión directa del 
Estado, de la provincia 6 del Munici* 
pió. 

Para acreditar el cumplimiento de di
chos deberes no se admitirán otros do -
cumentos que una ceitificacion expedi
da por el Secretario de la Comisión pro-
viiídsl respectiva, viaada por el Presi-
darte de !a misma Oomiaion, en que se 
acredita hallarse el interesado libre del 
servicio militar, con expresión de la 
causa, 6 librada por el Comandante de 
la Caja, ó hid del correspondiente bt-

tallon de depósito ó de reserva, según 
la situación del intaresado, con el Vis.to 
Bueno, en estos tres úi timos casos, del 
Coronel Jefe de la zona. Los individuos 
pertenecientes á le inscripción maríti
ma ó al cuerpo de voluntarios de mari
nería obtendrán dicha certifi-iacion de 
las respectivas autorídadoi de Mtrina. 

31 Diciembre de 1895. 
Estamos en los albores del nuevo 

año, bajo la impresión de una tempe-
ratara buena con esceso é impropio de 
la estación. Se desea por todos los que 
conocen nuestro cuma, qa« cambie rá
pidamente el estado ttmt>8férico actcal 
y refresque la temperatura con lluvias 
O nieves que reponga el termómetro i 
su nivel ordiaario. Porque no solo sa 
«stán perdiendo Im plantas por escaso 
de meteoriza?JoQ y csyfindose de los 
árboles las fiares sm dejar el froto, sino 
qae la aalud empeora por momentos, 
fjausanáo reifrisdos muy molestos y 
agudas pulmonissg. 

Ayer ha fallecido el Administrador 
de mU correo, D Aetoaio Zuco Loza
no, víctima de uaa afección cardiaca, 
que le ha tenido postrado en cama seis 
u ocho meses. Acomp&fiímos á su di
latada familia en tan agudo dolor. 

Eu estado gravísimo se «ncaentra 
D. Cristóbal Aosilan Rabio, Fiscal Mu
nicipal de esta viüa, á coBsacaencia de 
una gastralgis. Ayer le fcé aaminia-
trada la extreoif aneion. Hacemos vo
tos por su mejoría. 

La esposa de nue«tro amigo D. Hi-
cardo Brogarolas, D.' Rosana Agaile-
ra, ha dado á luz un robatto y hsrmoso 
niñi. 

Felicitamos al joven matrimonio, 
por el aumeoto de la prole y á la de
más familia por el fausto aconteci
miento. 

Ea uno do los premios de 40.000 pe
setas de la Lotería de Nivided, ha sido 
agradado con un dé:;imo,aue8tfo ami
go D. Fíancisco Riva y Simón, comer
ciante da e«ts plisza y concejal del 
AyuEt&miect.̂ . 

Daaeamoí disfrute con toáa felicidad 
ese modesto pico da 4000 pssttaf. Las 
demás fU-irtds se han reducido á pe-
qatüjs premios y algunos reintegros. 

Se ha hallado entre nosotros por al-
gnnos días el jovea D. Adalberto Her-
vae, hijo de nueetro querido amigo 
D. Bernado, antiguo Magistrado del 
Tribanal Supremo, que ha residido en 
esta y ea la inmediata ciudad de Cara-
vaos, soíviEtsndo un asütto de su par
ticular interés, relacionados con las 
valiosas finca» que posee ea ambos 
puntos. 

hm pasado» di4s de fie%ta h& habido 
grande animación eu el tiro al pollo. 

Francisco Muiz de Amoraga. 

EFEMÉHIDES 

2 DE ENERO DE 1 4 0 2 . 
Entrega de la ciudad de Granada á 

los Reyes Gatólicos. 
De ios extensos dominioa que los hi

jos del Profita llegaron á poseer «n 
nuestra pecínsuls, solo les quedaba ya 
la ciudad de Grana-Js. v !a obm de la 
recoEqoista qi. j «aorí-
ficios habla cot.te..in » ,.:hpi-.,;pagadores 
de k fé cristiana «.'.tr-h* á punto de ser 
gloriosamente tetav Solo fa'ttba 
llevsr á cabo I* ce • -ie la expre
sada ciudtd, y Üiy Bjabdil él 
Chico evadía 1& pss iu .̂  estrega de la 
misma, como por anteriorei compromi-
soi estaba obligado, j á ese intento lo 


